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MUNICIPALIDAD DISTRIT AL DE NUEVO CHIMBOTE 
CENTRO CIVICO S/N Buenos Aires - Nuevo Chimbote - Telefax: 318289 

Muninuevochimbote.9ob.pe 
Distrito de Nuevo Chimbote- Provincia del Santa- Región Ancash 

"AÑO DE LA CONSOLIDACIÓN DEL MAR DE GRAU" 

Estando a lo expuesto en los considerandos precedentes, a las normas glosadas y el uso de las 
facultades conferidas por la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; El Concejo 
Municipal con el voto por Unanimidad, de los Señores Regidores asistentes en la Sesión de 
Concejo Ordinaria de la fecha. 

SE ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, la Transferencia bajo la modalidad de Donación del 
terreno inscrito en la Partida Registra[ Nº ?09119420, con un área de 10,000 m2 ubicado en el 
Proyecto de Habilitación Urbana Paseo del Mar, Mz. 09, Lote 1, Provincia del Santa, 
Departamento de Ancas, a favor de ESSALUD, con el objeto de que se construya el Hospital I­
cono Sur, que formara parte del Hospital IV de ESSALUD. 

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, al señor Alcalde realice las acciones necesarias, a 
fin de que suscriba la minuta, y escritura pública de Donación respectivamente, con los 
representantes legales de ESSALUD, para la formalización de la presente transferencia. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONGASE, el cumplimiento del presente acuerdo de concejo, 
debiendo Revertirse dicho terreno en caso no se cumpla con su objeto dentro del plazo de 04 
años, computados a partir de la inscripción de la transferencia en los Registros Públicos. 

ARTICULO CUARTO.- ENCARGUESE, al Secretario General la notificación del presente 
acuerdo de concejo, a ESSALUD, y a las áreas correspondientes de la Municipalidad Distrital 
de Nuevo Chimbote. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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